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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 20 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de las 

8 plazas de Auxiliar Administrativo C2 convocadas por el Ayuntamiento de Santiago de Compostela, y publicadas 

el 20 de enero de 2023 en el Boletín Oficial de la Provincia de la Coruña. El temario es el siguiente: 

1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. ESTRUCTURA Y PRINCIPIOS GENERALES. DERECHOS Y DEBERES 

FUNDAMENTALES EN LA CONSTITUCIÓN. COMO GARANTÍAS DE LAS LIBERTADES Y DERECHOS 

FUNDAMENTALES. LA SUSPENSIÓN DE LAS LIBERTADES Y DERECHOS FUNDAMENTALES EN LA CONSTITUCIÓN. EL 

DEFENSOR DEL PUEBLO. 

2. LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN. LA CORONA. LAS CORTES GENERALES: COMPOSICIÓN, 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. EL PODER EJECUTIVO. RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y LAS CORTES 

GENERALES. EL PODER JUDICIAL. 

3. LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN: LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 

ESPECIAL REFERENCIA A LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

4. EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE GALICIA: PRINCIPIOS GENERALES. LAS INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA: EL PARLAMENTO, JUNTA Y EL PRESIDENTE. EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE GALICIA.  

5. EL RÉGIMEN LOCAL ESPAÑOL: PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y REGULACIÓN JURÍDICA. CLASES DE 

ENTIDADES LOCALES. LA MUNICIPALIDAD: CONCEPTO Y ELEMENTOS. COMPETENCIAS DE LOS MUNICIPIOS.  

6. LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL: TIPOS DE ÓRGANOS. EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO. EL ALCALDE. LOS 

TENIENTES DE ALCALDE. COMISIONES DE INFORMATIVAS. OTROS ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS.  

7. LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS EN LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. LOS DERECHOS DEL INTERESADO EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.  

8. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA: NORMATIVA DE APLICACIÓN. INSTRUMENTOS DE ACCESO ELECTRÓNICO A 

LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICOS: SEDES ELECTRÓNICAS, CANALES Y PUNTOS DE ACCESO, IDENTIFICACIÓN Y 

AUTENTICACIÓN LA GESTIÓN ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: REGISTROS, 

COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS. ESQUEMA DE SEGURIDAD NACIONAL. DESCRIBIR 

INTEROPERABILIDAD NACIONAL.  

9. EL ACTO ADMINISTRATIVO: CONCEPTO Y CLASES. ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO: SUJETO, OBJETO, 

CAUSA, FIN Y FORMA. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS. LA EFICACIA DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO: PRINCIPIOS GENERALES, EXIGIBILIDAD Y SUSPENSIÓN.  

10. NULIDAD DE PLENO DERECHO Y ANULABILIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. ACTOS 

ADMINISTRATIVOS IRREGULARES. EL VALIDACIÓN, CONSERVACIÓN Y CONVERSIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. ERRORES MATERIALES O DE HECHO. REVISIÓN DE OFICIO DE ACTOS NULOS Y ANULABLE; 

CASOS EN QUE PROCEDE Y PROCEDIMIENTO. LA IMPUGNACIÓN JURISDICCIONAL DE LOS ACTOS DE LA PROPIA 

ADMINISTRACIÓN; LA DECLARACIÓN DE LESIÓN. LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.  

11. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: INICIACIÓN, ORDENACIÓN, INSTRUCCIÓN Y TERMINACIÓN Y 

SILENCIO ADMINISTRATIVO. TÉRMINOS Y PLAZOS. RECURSOS ADMINISTRATIVOS: CONCEPTO Y CLASES. 

REQUERIMIENTOS GENERALES. MATERIA RECURRIBLE, LEGITIMIDAD Y ÓRGANO COMPETENTE. RECURSO DE 

APELACIÓN, SUSTITUCIÓN Y REVISIÓN.  
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12. LEY 19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN 

GOBIERNO: TRANSPARENCIA DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 

RÉGIMEN GENERAL, SOLICITUD, TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN, RECURSOS.  

13. GESTIÓN ECONÓMICA LOCAL: EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES; CONCEPTO, ESTRUCTURA, 

FORMACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO LOCAL. PRINCIPIOS GENERALES DE EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA. CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES. 

14. EMPLEO PÚBLICO: MARCO LEGAL GENERAL APLICABLE AL ÁMBITO LOCAL. CONCEPTO Y CLASES DE 

EMPLEADOS PÚBLICOS. ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO. ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO; 

PRINCIPIOS REGULADORES, REQUISITOS, SISTEMAS SELECTIVOS. RÉGIMEN DISCIPLINARIO. DERECHOS Y 

OBLIGACIONES. JORNADA LABORAL, PERMISOS, LICENCIAS Y VACACIONES. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. 

PROVISIÓN Y COBERTURA DE PUESTOS. INCOMPATIBILIDADES.  

15. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO: MARCO LEGAL APLICABLE. ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA; COMPETENCIAS. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO. SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS; FUNCIONES. PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL EN LA 

PREVENCIÓN.  

16. LEGISLACIÓN GALLEGA EN MATERIA DE IGUALDAD: PRINCIPALES MEDIDAS RECOGIDAS EN EL DECRETO 

2/2015, DE 12 DE FEBRERO, POR LO QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA EN MATERIA DE IGUALDAD.  

17. LEY ORGÁNICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y GARANTÍA DE LOS 

DERECHOS DIGITALES. OBJETO Y SISTEMA LEGAL. PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN DE DATOS: EXACTITUD DE LOS 

DATOS, DEBER DE CONFIDENCIALIDAD, CONSENTIMIENTO DEL AFECTADO, CATEGORÍAS ESPECIALES DE DATOS. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS: DERECHO DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, SUPRESIÓN, OPOSICIÓN. 

18. PROCESADORES DE TEXTO: WORD. PRINCIPALES FUNCIONES Y UTILIDADES. CREACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN 

DEL DOCUMENTO. GESTIÓN, GRABAR, RECUPERAR E IMPRIMIR ARCHIVOS. PERSONALIZACIÓN DEL ENTORNO DE 

TRABAJO. 

19. HOJAS DE CÁLCULO: EXCEL. PRINCIPALES FUNCIONES Y UTILIDADES. LIBROS, HOJAS Y CELDAS. 

CONFIGURACIÓN. INTRODUCCIÓN Y EDICIÓN DE DATOS. FÓRMULAS Y FUNCIONES. GRÁFICOS. GESTIÓN DE 

DATOS. PERSONALIZACIÓN DEL ENTORNO DE TRABAJO. 

20. BASES DE DATOS: ACCESO. PRINCIPALES FUNCIONES Y UTILIDADES. TABLAS CONSULTAS FORMULARIOS 

INFORMES RELACIONES IMPORTACIÓN, VINCULACIÓN Y EXPORTACIÓN DE DATOS. 

(DEBIDO AL VOLÚMEN DE PÁGINAS, EL TEMARIO ESTÁ DIVIDIDO EN DOS PARTES: 1ª PARTE: TEMAS DEL 1 AL 10, 

SEGUNDA PARTE: TEMAS DEL 11 AL 20, CORRESPONDIENDO ESTA A LA PRIMERA PARTE) 
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1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. Derechos y deberes 

fundamentales en la Constitución. Como garantías de las libertades y derechos 

fundamentales. La suspensión de las libertades y derechos fundamentales en la 

Constitución. El Defensor del Pueblo. 
 

Estructura y contenido de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales del 

ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios básicos 

y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios básicos, 

derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los poderes 

públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, composición 

y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 

 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  
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2. La organización del Estado en la Constitución. La corona. Las Cortes Generales: 

composición, organización y funcionamiento. El poder Ejecutivo. Relaciones entre el 

Gobierno y las Cortes Generales. El poder Judicial. 
 

Según la Constitución, la clasificación de poderes del Estado es la siguiente: 

 

 

Como podemos ver hay 4 clasificaciones en la organización del Estado según la Constitución, vamos a verlas una 

a una: 

TÍTULO II: De la Corona 

Artículo 56 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento regular 

de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, 

especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente 

la Constitución y las leyes. 

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en 

la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 

65, 2. 

Artículo 57 

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero 

de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, siendo 

preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más remoto; en el 

mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 

LA CORONA: 

Monarquía Parlamentaria: es la que 
arbitra a los demás poderes

PODER LEGISLATIVO:

Ejerce la postestad 
legislativa.

Aprueba los presupuestos.

Controla al Gobierno. 

PODER EJECUTIVO:

Ejerce la función ejectuvia y la 
potestad reglamentaria.

Direge a la Administración 
Pública.

Dirige la Política y la Defensa del 
Estado.

PODER JUDICIAL:

Ejerce la potestad 
jurisdiccional.
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 3. La organización territorial del Estado en la Constitución: Las comunidades autónomas: 

especial referencia a los estatutos de autonomía. La Administración Local. 
 

Ahora vamos a ver la referencia que hace la Constitución a la Administración Local, en su Título VIII: De la 

Organización territorial del Estado, en su capítulo segundo, artículos 140, 141 y 142: 

 Artículo 140  

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su 

gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los 

Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, 

directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los 

vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 

 Artículo 141  

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la 

agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del 

Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes 

Generales mediante ley orgánica. 

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a 

Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 

4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de Cabildos o 

Consejos. 

 Artículo 142  

La Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley 

atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación 

en los del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

 

Significado de Estatuto de Autonomía: 

Como antecedente de este precepto podemos citar el artículo 11 de la Constitución española de 1931 a cuyo 

tenor: "Si una o varias provincias limítrofes, con características históricas, culturales y económicas, comunes, 

acordaran organizarse en región autónoma para formar un núcleo político-administrativo dentro del Estado 

español, presentarán su Estatuto con arreglo a lo establecido en el artículo 12. En ese Estatuto podrán recabar 

para sí, en su totalidad o parcialmente, las atribuciones que se determinan en los artículos 15, 16 y 18 de esta 

Constitución, sin perjuicio, en el segundo caso, de que puedan recabar todas o parte de las restantes por el 

mismo procedimiento establecido en este Código fundamental. La condición de limítrofe no es exigible a los 

territorios insulares entre sí.  Una vez aprobado el Estatuto, será la ley básica de la organización política 

administrativa de la región autónoma, y el Estado español la reconocerá y amparará como parte integrante de 

su ordenamiento jurídico." 

     En Derecho comparado podemos citar la Constitución Italiana de 1947, artículos 116, 121, 122 y 123. 
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4. El Estatuto de Autonomía de Galicia: Principios generales. Las instituciones de la 

Comunidad Autónoma: el Parlamento, Junta y el Presidente. El Tribunal Superior de Justicia 

de Galicia. 
 

ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE GALICIA 

LEY ORGÁNICA 1/1981, DE 6 DE ABRIL, MODIFICADA POR LA LEY 18/2002 

TITULO PRELIMINAR (artículos 1 al 8) 

TITULO I. DEL PODER GALLEGO (Artículo 9) 

Capítulo I. Del Parlamento (artículos del 10 al 14) 

Capítulo II: De la Junta y de su Presidente (artículos del 15 al 19) 

Capítulo III: De la Administración de Justicia en Galicia (artículos del 20 al 26) 

TITULO II: DE LAS COMPETENCIAS DE GALICIA 

Capítulo I: De las competencias en general (artículos del 27 al 36) 

Capítulo II: Del régimen jurídico (artículos 37 y 38) 

TITULO III: DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA GALLEGA (Artículos del 39 al 41) 

TITULO IV: DE LA ECONOMÍA Y LA HACIENDA (Artículos del 42 al 55) 

TITULO V: DE LA REFORMA (Artículos 56 y 57) 

4 DISPOSICIONES ADICIONALES 

7 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. 

Uno. Galicia, nacionalidad histórica, se constituye en Comunidad Autónoma para acceder a su autogobierno, de 

conformidad con la Constitución Española y con el presente Estatuto, que es su norma institucional básica. 

Dos. La Comunidad Autónoma, a través de instituciones democráticas, asume como tarea principal la defensa de 

la identidad de Galicia y de sus intereses y la promoción de solidaridad entre todos cuantos integran el pueblo 

gallego. 

Tres. Los poderes de la Comunidad Autónoma de Galicia emanan de la Constitución, del presente Estatuto y del 

pueblo. 

Artículo 2. 

Uno. El territorio de Galicia es el comprendido en las actuales provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra. 

Dos. La organización territorial tendrá en cuenta la distribución de la población gallega y sus formas tradicionales 

de convivencia y asentamiento. 

Tres. Una ley del Parlamento regulará la organización territorial propia de Galicia, de acuerdo con el presente 

Estatuto. 
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5. El régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de 

entidades locales. La Municipalidad: concepto y elementos. Competencias de los 

municipios. 
 

EL RÉGIMEN LOCAL 

El régimen local español, puede definirse de forma coloquial, como el conjunto de todas las normativas que 

regulan las entidades locales en todos sus ámbitos, tanto de organización, presupuestos, características propias, 

relaciones con la Administración General del Estado, personal, hacienda, etc. 

En el Boletín Oficial del Estado, encontramos un código de normativas de las entidades locales, lo cual podría 

denominarse el listado del Régimen Local. Esta listado es el siguiente: 

 

CARTA EUROPEA DE AUTONOMÍA LOCAL 

1. Carta Europea de Autonomía Local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985  

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de Régimen Local  

4. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. [Inclusión 

parcial]  

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales  

POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

6. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 

Territorial de las Entidades Locales  

7. Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos 

municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas  

8. Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro 

de Entidades Locales  

9. Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se 

crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales  

10. Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero de 

2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica 

y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal  

11. Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 20 de julio 

de 2018, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 

Autonómica y Local, sobre instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la revisión anual del padrón municipal 

y el procedimiento de obtención de la propuesta de cifras oficiales de población  
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6. La organización municipal: tipos de órganos. El pleno del ayuntamiento. El alcalde. Los 

tenientes de alcalde. Comisiones informativas. Otros órganos complementarios. 
 

En el tema anterior, hemos podido estudiar la organización y competencias generales para todos los 

ayuntamientos. Como Santiago de Compostela está considerado como municipio de gran población, vamos a ver 

la Ley 7/1985, en su Título X. Al finalizar el estudio de los artículos de esta ley, reforzaremos el estudio con otra 

normativa importante sobre las Entidades Locales: 

 

TÍTULO X: Régimen de organización de los municipios de gran población 

 

CAPÍTULO I: Ámbito de aplicación 

 

Artículo 121. Ámbito de aplicación. 

1. Las normas previstas en este título serán de aplicación: 

a) A los municipios cuya población supere los 250.000 habitantes. 

b) A los municipios capitales de provincia cuya población sea superior a los 175.000 habitantes. 

c) A los municipios que sean capitales de provincia, capitales autonómicas o sedes de las instituciones 

autonómicas. 

d) Asimismo, a los municipios cuya población supere los 75.000 habitantes, que presenten circunstancias 

económicas, sociales, históricas o culturales especiales. 

En los supuestos previstos en los párrafos c) y d), se exigirá que así lo decidan las Asambleas Legislativas 

correspondientes a iniciativa de los respectivos ayuntamientos. 

2. Cuando un municipio, de acuerdo con las cifras oficiales de población resultantes de la revisión del padrón 

municipal aprobadas por el Gobierno con referencia al 1 de enero del año anterior al del inicio de cada mandato 

de su ayuntamiento, alcance la población requerida para la aplicación del régimen previsto en este título, la nueva 

corporación dispondrá de un plazo máximo de seis meses desde su constitución para adaptar su organización al 

contenido de las disposiciones de este Título. 

A estos efectos, se tendrá en cuenta exclusivamente la población resultante de la indicada revisión del padrón, y 

no las correspondientes a otros años de cada mandato. 

3. Los municipios a los que resulte de aplicación el régimen previsto en este título, continuarán rigiéndose por el 

mismo aun cuando su cifra oficial de población se reduzca posteriormente por debajo del límite establecido en 

esta ley. 

 

CAPÍTULO II: Organización y funcionamiento de los órganos municipales necesarios 

Artículo 122. Organización del Pleno. 

1. El Pleno, formado por el Alcalde y los Concejales, es el órgano de máxima representación política de los 

ciudadanos en el gobierno municipal. 
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7. Los derechos de las personas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas. Los derechos del interesado en el 

procedimiento administrativo. 
 

Vamos a pasar ahora a una de las normativas más importantes de estudio en cualquier oposición de 

administración: La Ley del Procedimiento Administrativo. En este tema 7 se hace una pequeña aproximación a 

esta ley, ya que solo nos piden los derechos del interesado. Como después, a partir del tema 9, vamos a ver casi 

que al completo esta ley, comenzaremos ahora por su estructura completa: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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8. Administración electrónica: normativa de aplicación. Instrumentos de acceso 

electrónico a las administraciones públicos: sedes electrónicas, canales y puntos de acceso, 

identificación y autenticación La gestión electrónica de los procedimientos 

administrativos: registros, comunicaciones y notificaciones electrónicas. Esquema de 

seguridad nacional. Describir Interoperabilidad Nacional. 
 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran el derecho de las personas a 

relacionarse por medios electrónicos con las administraciones públicas, simplificando el acceso a los mismos, y 

refuerzan el empleo de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en las administraciones 

públicas, tanto para mejorar la eficiencia de su gestión como para potenciar y favorecer las relaciones de 

colaboración y cooperación entre ellas. 

Ambas leyes recogen los elementos que conforman el marco jurídico para el funcionamiento electrónico de las 

Administraciones Públicas introduciendo un nuevo paradigma que supera la concepción que inspiró la Ley 

11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y su desarrollo 

reglamentario parcial en la Administración General del Estado y sus organismos públicos vinculados o 

dependientes a través del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, según la cual la tramitación electrónica no 

era sino una forma de gestión de los procedimientos. 

En este sentido, la Ley 11/2007, de 22 de junio, respondiendo a las nuevas realidades, exigencias y experiencias 

que se habían puesto de manifiesto, al propio desarrollo de la sociedad de la información y al cambio de 

circunstancias tecnológicas y sociales, entre otros factores, reconocía el derecho de la ciudadanía a relacionarse 

electrónicamente con las Administraciones Públicas, y no solo la posibilidad como se preveía en la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. La Ley 11/2007, de 22 de junio admitía incluso que, por vía reglamentaria, se estableciese la obligatoriedad 

de comunicarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos cuando las personas interesadas 

fuesen personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica o técnica, 

dedicación profesional u otros motivos acreditados tuviesen garantizado el acceso y disponibilidad de los medios 

tecnológicos precisos. 

En este contexto, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, han dado respuesta a la 

demanda actual en el sentido de que la tramitación electrónica de los procedimientos debe constituir la actuación 

habitual de las Administraciones Públicas, y no solamente ser una forma especial de gestión de los mismos. En 

consecuencia, se prevé que las relaciones de las Administraciones entre sí y con sus órganos, organismos públicos 

y entidades vinculados o dependientes se realizará a través de medios electrónicos, y se establece la 

obligatoriedad de relacionarse electrónicamente con la Administración para las personas jurídicas, entes sin 

personalidad y, en algunos supuestos, para las personas físicas, y ello sin perjuicio de la posibilidad de extender 

esta obligación a otros colectivos, por vía reglamentaria. 

 

REGLAMENTO DE ACTUACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
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9. El acto administrativo: concepto y clases. Elementos del acto administrativo: sujeto, 

objeto, causa, fin y forma. Notificación y publicación de actos administrativos. La eficacia 

del acto administrativo: principios generales, exigibilidad y suspensión. 
 

Continuamos ahora con la ley vista en el tema 7. Ya hemos observado su estructura completa, por lo que ya 

sabemos que artículos nos corresponden estudiar esta vez. 

 

 Ley 39/2015, , de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 

se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y adecuado 

a los fines de aquéllos. 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, recursos 

administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 

provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 

actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 

causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 

iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que resuelvan 

procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de 

disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 

realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo caso, 

quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 



 

  

TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA ED. 2023 (1ª PARTE) 249 

 

10. Nulidad de pleno derecho y anulabilidad de los actos administrativos. Actos 

administrativos irregulares. El validación, conservación y conversión de los actos 

administrativos. Errores materiales o de hecho. Revisión de oficio de actos nulos y 

anulable; Casos en que procede y procedimiento. La impugnación jurisdiccional de los 

actos de la propia administración; la declaración de lesión. La revocación de los actos 

administrativos. 
 

 Continuamos con la Ley 39/2015: 

 

CAPÍTULO III: Nulidad y anulabilidad 

Artículo 47. Nulidad de pleno derecho. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos siguientes: 

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio. 

c) Los que tengan un contenido imposible. 

d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 

e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las normas 

que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados. 

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o 

derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición. 

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición con rango de Ley. 

2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes 

u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que 

establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales. 

Artículo 48. Anulabilidad. 

1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 

incluso la desviación de poder. 

2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos 

formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados. 

3. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas sólo implicará la 

anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo. 

Artículo 49. Límites a la extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos. 

1. La nulidad o anulabilidad de un acto no implicará la de los sucesivos en el procedimiento que sean 

independientes del primero. 

2. La nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo no implicará la de las partes del mismo 

independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea de tal importancia que sin ella el acto administrativo no 

hubiera sido dictado. 


